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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 101 y 102 Bis, de la Ley del Seguro Social. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Alejandro Carvajal Hidalgo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

28 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

26 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Contemplar un subsidio en dinero, a solicitud expresa de la asegurada, mediante la emisión de un certificado único 

de incapacidad por ochenta y cuatro días, el cual deberá ser entregado en una sola exhibición, dentro del periodo 

de las semanas 34 a 38 de gestación, además de que podrá transferir hasta cuatro de las seis semanas de descanso 
previas al parto para después del mismo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 
cuarto y 123, Apartado “A”, fracción XXIX, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 101 … 

 

 

… 

 

 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UN 
PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 101 Y EL 

ARTÍCULO 102 BIS DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 1995. 

Artículo Único. Por el que se adicionan un párrafo 
tercero al artículo 101 y el artículo 102 bis., de la Ley 

del Seguro Social, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 21 de diciembre de 1995, para quedar 
como sigue: 

Artículo 101 . La asegurada tendrá derecho durante el 

embarazo y el puerperio a un subsidio en dinero igual al 
cien por ciento del último salario diario de cotización el 

que recibirá durante cuarenta y dos días anteriores al 
parto y cuarenta y dos días posteriores al mismo. 

En los casos en que la fecha fijada por los médicos del 
Instituto no concuerde exactamente con la del parto, 

deberán cubrirse a la asegurada los subsidios 
correspondientes por cuarenta y dos días posteriores al 

mismo, sin importar que el período anterior al parto se 
haya excedido. Los días en que se haya prolongado el 

período anterior al parto, se pagarán como continuación 
de incapacidades originadas por enfermedad. El subsidio 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

se pagará por períodos vencidos que no excederán de 
una semana. 

El subsidio en dinero a que se refiere el presente 

artículo, a solicitud expresa de la asegurada que 
se encuentre certificada de su estado de embarazo 

por el Instituto, con atención médica institucional 

o externa, se pagará mediante la emisión de un 
certificado único de incapacidad por ochenta y 

cuatro días, el cual deberá ser entregado en una 
sola exhibición, dentro del periodo de las semanas 
34 a 38 de gestación. 

Artículo 102. ... 

Artículo 102 Bis. A solicitud expresa de la 

asegurada, con la previa autorización escrita del 
médico del Instituto o, en su caso, del médico 

externo que lleve el control y vigilancia prenatal, 
y tomando en cuenta la opinión del patrón y la 

naturaleza del trabajo que desempeñe, se podrá 
transferir hasta cuatro de las seis semanas de 

descanso previas al parto para después del 
mismo. 

En caso de que se presente autorización de 
médicos particulares, ésta deberá contener el 

nombre y número de cédula profesional de quien 
los expida, la fecha y el estado médico de la 
trabajadora. 
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Las disposiciones reglamentarias establecerán el 
procedimiento. 

 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Juan Carlos Sánchez.  


